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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 pesetas.
Semestre ........................... 30
Anual .............   60

I- suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
citarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

gfrl/i, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Kdi ía correspondencia administrativa referente al 
teitnK.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
)cr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
ftadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Lw números que se reclamen después de transcu- 
tridos evairo días desde su publicación, sólo se ser- 
rrán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
rio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
¡tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do ' con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . ,

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan., • . ,

Tampoco tienen derecho más qüe a un solo, ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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hiMdiatamentq que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
» Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que 'e fije un ejemplar en

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei-.

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
2;"11 de conservar los números de este Ho if t in . coleccionados 
¿‘7 j men,e ’ Para - su encuadernación, que deberá verificarse B1 
"J*1 de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios" de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,, • ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias Para *a 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 
minist er io de hacienda

ORDEN
L.„ni0-.Sr-: Visto'1 ef expediente en trámite de 
^CnPción de Roto y Repuesto, S. A., seguros 
^.^'"’stales, Zaragoza, \ en él los documentos 
'y remite con su comunicación fecha 17 de 

rzo del cór: rente'año:
<ÜantS"ltá;n^0 ^sta constituida me-
¿ 1t<‘ $.set’tura notarial de 21 de enero último; 
¿y'^'ñeado un capital social, suscrito y des- 
$tonOrSado’ de 50.000 pesétasv para dedicarse al 

contra la rotura de lúna-s •cristales, y 
^nriA1"^^0 úh depósito' dé 'inscripción superior 

pesetas efectivas.
^an,*° tfire en el testimonio notarial (le 

rrienter^'^C SsUracíóp de 15 de marzo del co- 
S':cjalL ano consta que se ha modificado el título 
Píra iantcrior El Seguro de Cristales, adoptando 

V¡SZ V'^sivo el de Roto ) Repuesto, S. A.
ó- ¡4 ,!f) dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
Micasmavo de 1908. Reglamento para su 
as¡ C L 011 Y demás disposiciones concordantes. 

informes de las distintas 
“s (,.e la Dirección general le Seguros en 

,a totalidad de la documentación pre- 
¡f'be i.ñtiue consignando alguna observación 

y as Pólizas a emplear con los asegura-

^pitai ^ddo que los antecedentes relativos a 
!za$ se50-213^’ depósito constituido, tarifas y pó- 

t a ias disposiciones legales y re
" r,as vigentes, excepción hecha de algu

na . i'isión en el clausulado de las pólizas que re
mite, •' ' 1

Este Ministerio, de conformidad con el dicta
men emitido por la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido inscribir en el Registro establecido 
por la Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908 
a la Compañía aseguradora contra la rotura de 
lunas y cristales denominada Roto y Repuesto, 
S. A., con domicilio en Zaragoza, sin perjuicio 
de que en el plazo de un mes envíe a la Dirección 
general de Seguros nuevos ejemplares de las po- 
jizas a emplear con sus asegurados, modifican
do la condición 4.a de esos contratos en el sen
tido de que la prima de indemnización a pagar 
por el asegurado, en caso de rescisión, sólo ten
drá lugar citando el tienijX) de duración del se
guro llegue a ser de varios años, de acuerdo con 
fo dispuesto en la Orden ministerial de' 20 de 
abril de 1934. aclaratoria de la de 2 de agosto de 
1933. . , .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. Madrid, 27 de marzo de 19o5. Manuel
Marracó. ,
Señor Director general de Seguros y Ahorros.

(“Gaceta” 4 abril 1935.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: La conveniencia de que sean des

empeñadas en propiedad todas las plazas del 
•Cuerpo de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, aconseja la necesidad de que se anun
cien a oposición las vacantes que actualmente 
existen.
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En su virtud,
Este Ministerio, oído el parecer de la Junta 

facultativa del 'citado Cuerpo y de su Consejo 
Asesor, ha tenido a bien disponer lo que sigue:

l .° Se convoca a oposición para proveer sie
te plazas del Cuerpo de Auxiliares de A: chivos, 
Bibliotecas y Museos, hoy vacantes, y además 
las que ocurran desde esta fecha hasta que la 
oposición termine.

2 .° (Dentro de las plazas se comprenderán seis 
•más de aspirantes, que quedarán en expectación 
de destino y que -irán cubriendo las que queden 
sin titular.

3 .° Las referidas plazas están dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que es el de la pri
mera categoría.

4 .° Podrán tomar parte en estas oposiciones 
todos los españoles,'varones o hembras, que ha
yan cumplido dieciocho años y no excedan de 
cuarenta y siete en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias.

5 .° Los opositores deberán poseer alguno de 
los títulos de Bachiller, Maestro de Primera en
señanza, Perito mercantil o ser actualmente fun
cionario administrativo de este Ministerio.

A la solicitud acompañarán los aspirantes:
a) Partida de nacimiento expedida por el Re

gistro civil y legalizada si no fuera del territorio 
de la Audiencia de Madrid.

b) Certificado negativo de antecedentes pe
nales y los documentos que justifiquen su de
recho a tomar parte en estas oposiciones. Asi
mismo acompañarán recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación de este Ministerio la cantidad 
de 30 pesetas, en concepto de derechos de exa
men, para sufragar los gastos de las oposicio
nes.

La instancia deberá estar escrita a mano por 
el interesado y unirá a la misma una fotografía 
firmada y rubricada.

7 .° El plazo para presentar las solicitudes de 
estas oposiciones expirará sesenta días después 
de la publicación de esta Orden en la “Gaceta 
de Madrid”, debiéndose presentar las instancias 
y documentos en el Registro general de este Mi
nisterio antes de las trece horas del último día.

8 .° Las oposiciones darán principio dentro de 
los seis meses de publicarse esta Orden en la 
“Gaceta de Madrid” y en el día y lugar que se
ñale el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios.

Estos serán cuatro, a saber:
Primer ejercicio: Escritura al dictado, a má

quina y a mano.
Segundo ejercicio: Contestación por escrito a 

un cuestionario sobre materias históricolitera- 
rias en relación con los Archivos, Bibliotecas y 
Museos Arqueológicos, asi como conocimiento 
de estos Establecimientos.

Tercer ejercicio: Oral sobre Administración y 
especial de la de este Ministerio y de la del Cuer- 
P0" . . . ,Cuarto ejercicio: Traducción del francés.

Los opositores que tengan conocimientos de 
otros idiomas, en especial del Latín, podrán ha
cer otro ejercicio final para mejora de puntua
ción.

9 .° El Reglamento general de éstos y el par
ticular de estas oposiciones se acomodará, preci
samente, a lo dispuesto en la O: den ministerial 

de 20 de abril de 1932 (“Gaceta” del 21) entó 
lo que no ha sido modificada por la presente.

10 . Por este Ministerio se nombrará el Tú 
nai que ha de juzgar las oposiciones, el cuai.- 
tiempo hábil y suficiente, redactará el cuestic. 
rio que tendrá como bases o motive.; los quei 
expresan en el número 8.° de esta Orden m;- 
terial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y s 
más efectos. Madrid, 30 de marzo de 1935 - 
P. D., Mariano Cuber.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 4 abril 1935.)

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.895.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

BUSCAS.—Circular.
El día 28 del pasado mes de marzo desapareció- 

su domicilio de Lanuza (Teruel) el vecino Felici^’ 
Lázaro Calvo, de 36 años de edad, estatura reg- 
con el dedo medio de la mano derecha plano, 
pantalón de pana obscura con rayas, americana ■’ 
pana lisa negra, boina y alpargatas y al parecerá® 
algo trastornadas sus facultades mentales, supon6 
sus familiares pudiera encontrarse en esta Capital); 
algún pueblo de la provincia, por lo que se IW 
blico, por medio de este periódico oficial, 
ral conocimiento, esperando de las Autoridades^ 
pendientes de la mía practiquen gestiones para .̂ 
guar el paradero de dicho desconocido, con el i1' 
comunicarlo a su familia.

Zaragoza, 5 de abril de 1935.
El Gobernador.

Julio Otero Mireli5,

Núm. 1.915.
Inspección Provincial Veterinaria.

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
mentó de Epizootias, se declara oficialmente ex^,. 
da la viruela ovina, en el ganado lanar del térnn1) 
nicip *1 de Rueda de Jalón, y que fué declarada ■ 
mente con fecha 27 del pasado noviembre. , ,e;.

La Compañía del ferrocarril M. Z. A. dejara 
gir para la facturación de animales de la cita)13 . y 
cíe, la guia de origen y sanidad en las estacio - 
Grisén, Plasencia, Rueda, Epila y Salillas. ¡eE:: 

Lo que se hace público para general conocí • 
Zaragoza, 6 de abril de 1935.

El Gobernador. , 
Julio Otero Mi1*®^9,

♦ ♦ *
Núm. 1.916.

• nteEn cumplimiento del artículo 17 del vige*11^ 
mentó de Epizootias, se declara oficialmente t p- 
da la viruela ovina, en el ganado lanar del ter n 
nicipal de Nuez de Ebro, y que fué declarad 
mente con fecha 20 del pasado octubre. .^je^

Lo que se hace público para general cono 
Zaragoza, 6 de abril de 1935.

El Gobernador , 
Julio Otero Mire*|,,
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SECCION TERCERA
Núm. 1.806.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los días 2 y 9 de marzo ac
tual;

Sesión del día 2.
Asistencia: Sres. Zarazaga, Jaray, Samá, Sáinz de 

Medrano, Albareda y Marina. . 
Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior. 
Hacer constar el sentimiento de la Corporación por 

el fallecimiento de la Hermana de la Caridad, Mana 
Benito Sánchez, que llevaba veinte años al servicio de 
esta Diputación.

Tomar en consideración ruego del Sr. Albareda, re
lativo a que por el Sr. Arquitecto provincial se tormule 
un plan general de reparación de los tejados del Hogar 
Pignatelli, y que, si no huoiese cantidad bastante pre
supuestada para tal reparación, se haga una gestión 
cerca del Patronato Aznárez para que contribuya a la 
misma.

Interesar informe del Sr. Médico encargado de la 
asistencia y cuidado de los asilados del Hogar Pigna- 
telli, Director de los Maestros provinciales y Jefe de 
los Maestros educadores sobre la influencia de los jar
dines exteriores del Hogar Pignatelli en la salud y edu
cación de los asilados. ,

Quedar enterada de oficio de la Alcaldía de Los ra
yos agradeciendo la concesión gratuita de cincuenta 
plantones de plátano. . £

Idem id. de carta del Sr. Alcalde de Sástago, 
sando de la Presidencia la convocatoria de los Alcal
is de Quinto, Gelsa, Velilla de Ebro y Sástago para 
cambiar impresiones sobre la posibilidad del estable
cimiento del servicio telefónico en dicha comarca. ,

Adherirse al homenaje tributado al ilustre Catedráti- 
d? esta Universidad, D. Gil Gil y Gil, con motivo de 

la jubilación en sus funciones docentes.
h|jar los dias 9, 16, 23 y 30, a las dieciocho horas, 

para la celebración de las sesiones ordinarias corres
pondientes al presente mes de marzo.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar el proyecto de Reglamento por que han de 

eRirse los enfermeros del Hospital provincial.
Designar los enfermos que han de ocupar plazas sub- 

“ncionadas con la totalidad y con tres cuartos de pen- 
s'°n en los Sanatorios del Pirineo Aragonés.

Conceder una subvención de 1.000 pesetas al Ayun- 
' miento de Calatayud para las obras de pavimenta- 
2 y urbanización de la calle de Jardines, de esa ciu-

«r£oneeder un donativo de 100 pesetas con destino al 
stenimiento del Ropero de Santa Rita.
Modificar el artN 153 del Reglamento del Hospicio 

Uncial, relativo a la entrega a los asilados de can- 
rroe S depositadas a su nombre en la Caja de Aho- 

a su salida del Establecimiento.
riac Amentar la prestación del servicio en las Porte- 

Principal y del callejón, del Hogar Pignatelli.
Jorobar cuenta de 2.662'62 pesetas, por jorna es y 
nin.eria*es invertidos en obras de reforma de la Sala de 
na' y Oftalmología y Oratorio de Hermanas de la So- 
^ímo°Srital prov‘ncia1’ desde el 17 a* 23 dG febre"

•dem cuenta de 356'75 pesetas, por estancias causa-

das en el Reformatorio y Asilo de HH. Opatas, de 
Zaragoza, por menores de esta provincia, durante el 
^eístE —a de los cónyuges Gabino Roda 
nés y Lorenza Sáenz, vecinos de Cornago (Logroño), 
solicitando se les entregue de nuevo la expósita María 
García Martínez, por no haberla atendido debidamente 
C°Auat"d ingreso en el Hogar PignateUL del niño 
Juan Navascués, de Zaragoza, y de las ninas Josefa^y 
Adoración Ferrando, de Aguaron; la salida dehmtiva 
del mismo Establecimiento, de la acogida F ancisca 
Alcolea; la salida definitiva del Hospicio de Calatayud, 
de la acogida Marcela Simón; y el ingreso en e Ho 
Picio de Tarazona, de Camila Lazaro, de Val de San 
Martín, y Vicente Alda, de Lumpiaque.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una de 319‘65 pese

tas, de Narciso Alfonso y Compañía, por uti es ।de cocí 
na nara las habitaciones del Sr. Gobernador civil, otra, 
de 50 pesetas, déla Alcaldía de Tauste Por ba^ 
facilitado a la Guardia civil; otra, .de 39 pesetas, ae 
D. Prudencio Martín, Por cuello5 y lazos para los O - 
denanzas de la Corporación; otras, de 113 25, 111 /u, 
111'60 y 110'10 pesetas, de las Compamas de Seguros 
El Norte Aragón, Assurances Generales y L Unión, 
respectivamente, por su participación en el seguro। de 
incendios del edificio y mobiliario de laau.evac^at ¿ 
d-d; otra.de 128'35 pesetas, de la citada Compaq 
El Norte, por el seguro de responsabilidad civil de ios 
ascensores de Maternidad c%resP0"d'ent^ ,aen0 ’Vei 
otra, de 67'75 pesetas, también de E Norte, por e 
mismo concepto que la anterior de ascenso^ dd 
Hnsnítal* otra, de 25 pesetas, de la Alcaldía ae rúen 
deialón por bagaje facilitado a la Guardia civil, otra, 
de 747*60 pesetas, de D. Antonio Navarro, por obra 
de reparación en el Palacio provincial, otra, de 154 o5 
nesetas del Sr. Presidente de la Corporación, por gas 
tos de viaje a Madrid para asu ntos relación ados con ^1 
Archivo de Aragón; otras, de 2 6o y 1 35 pest|S, .d^ 
los señores Jiménez y Sancho, S. A., por accesor 
para el coche de la Presidencia.

PONENCIA DE FOMENTO
Fijar el día 2 de abril próximo, a las doce horas, pa

ra la celebración de subasta pública Pa[a las
obras de reparación del camino vecinal num. 208, de 
Malón (carretera provincial de Navarra) pasando por 
el pueblo a su estación, y la publicación del correspon- 
d’ A'probaTproyecto redactado de camin0/ef*n7 
mero 680, de Cinco Olivas a la carretera de La Zaida 
a Escatrón. , . .

Idem certificación núm. 6 de obra ejecutada, durante 
el mes de enero último, en la construcción del camino 
vecinal núm. 633, de Berrueco a la carretera de Tor- 
tuera a Daroca por Gallocanta, importante 3.643 48

PeAutoSrizar a D. Gerardo Arcos, de Borja, para cons
truirtajea de paso sobre cuneta, para entrada a finca 
de su pmpiedaPd, lindante con la carretera provincial 
de Borja a la estación de Cortes.

PONENCIA DE CULTURA
Conceder subvención de 200 pesetas a la Asocia

ción de Graduados y Alumnos de la Escuela social d 
esta Capital, con destino a los fines culturales déla 

"toKIiid. de 100 Pesetas, at. Centro Instruetivo de 
g5ss.>ssr.e=?- 
las Escuelas piimarias que costea el citado Centro.
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PONENCIA DE PERSONAL
Desestimar instancias de D. Francisco Gascón, Prac

ticante del Hospital; D. Aniceto'Gascón, Ordenanza 
de mismo Asilo, y D. Joaquín Laüsín, subalterno de 
la Diputación, solicitan Jo casa-habitación

Idem instan_ia de D. Teófilo Dolado, vigilante noc
turno del Hogar Pignatelli, solicitando se conceptúe 
como taita leve la sancionada en él como falta grave.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar proyecto de distribución de fondos por 

obligaciones del mes de marzo actual, que arroja un 
total dé 5.677.689*51 pesetas. * J

Idem Memoria presentada por el Sr. Interventor de 
fondos de la Corporación acerca de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio de 1934.
i c,uen^ d6 312*50 pesetas, por la participación 

del Estado en papel provincial de multas adquirido
Aprobar actas de inspección por cédulas personales, 

levantadas ¿i los vecinos de Zaragoza comprendidos 
en la relación que comienza por D. Francisco.González 
y termina con D.a Pilar Pellés.

Resolver expedientes de inspección por cédulas, 
iormados a D. Eduardo Mínguez, D. Pedro Sanz y don 
Roque Moneva, de esta Ciudad, en el sentido de 
obligarles al canje de sus cédulas del ejercicio de 1934 
por otras superiores e imponerles la multa correspon
diente. '

Idem id. id. formados a D. Facundo García, don 
Jesús López y D. Eduardo Pons, de esta Ciudad, en el 
sentido de no serles exigible mayor tributación.

Aprobar cuenta de 450 pesetas, por dietas devenga
das por la Inspección de. cé lulas en Saviñán y Ariza. 
. Idem las iqmdaciónes de lo recaudado por inspec

ción de cédulas personales en los Ayuntamientos de 
Daroca, I auste, Albania, Riela, Cesa, Belchite, Léce- 
ra, Almonacid de la Sierra, Ejea de los Caballeros, 
D Enrique Marín presentadas por el Agente ejecutivo

Idem la participación que corresponde percibir al 
Inspector de cédulas D. Federico Velilla p >r lo recau
dado por inspección en los pueblos de Alagón, Azuara, 
Uelsa, Leceray Letux.

Sesión del día 9.
Asistencia: Sres. Orensanz, Zarazaga, Jaray, Samá, 

Samz de Medrano, Martínez Saldaña y Marina. ’
Aprobar el acta de la sesión anterior.

roer? de\la D>ire<;ci ,n general de Ferrocarriles el 
establecimiento de los trenes tranvías que circula

ban entre Castejón y Zaragoza.
R1 C0í1.sideración y pisar a estudio de la Po- 

nencía de Beneficencia propuesta del Sr. Jaray, relativa 
a la realización de obras de pavimentación del come- 

e7 dH iaceeso a la enfermería de hombres y 
departamento del piso segundo de mujeres, del Hospi
cio de 1 arazona. '
denm'hTaa3^^'^0 f011 desagrado la profanación 
de que ha sido objeto el cadáver del Marqués de Val- 
^eciila, expresándolo asíala Diputación'de Santan-

DuesbMDi ersll|dl° dC ,Pon^lci^^ Beneficencia pro
puesta del Sr. Jaray, relativa a que por los Talleres del 
Hogar Pignatelli se construyan seis camas articuladas 
L°D¿iLrimr Hospicio de Tarazoua.

Dtsignar al Sr. ! residente para que asista, por sí o 
,c 3 la !ll,nfa general ordinaria de accio

nistas del Banco de Crédito Local de España, que se 
celebrara el día 27 de los corrientes. q

Quedar enterada de escrito de la Asociación de Gra
duados y Alumnos de la Escuela Social de Zaragoza 
agradeciendo la subvención acordada por esta Corpo- 
1 Cl v-11/ 1J •

Desuñar al Sr. Presidente para que asista, porsi 
por delegación, a la Asamblea infoonativa para í 
cuenta de la marcha de las obras del Pantano de L
1 V-/ J V íl o •

Dirigirse al Sr. Ministro de la Gobernación enano 
de la petición formulada por la Diputación de Cácére 
i e que se dicte una disposición de carácter general-■ 
la que se declare el derecho de las Diputaciones a o 
clamar de los Ayuntamientos el pago de las estante 
que causen en los Manicomios los alienados pobres'dt 
naturaleza conocida. p

Conceder el Salón de Sesiones para la celebro 
de una Asamblea de la Federación Vitícola Aragonés

i idcer constar en acta el sentimiento de la Curpt<- 
cion por el fallecimiento de la hija única del Ordenan
za de esta Corporación D. juan Ramos.

. PONENCIA DE BENEFICENCIA
, Conceder una gratificación, consistente en un día® 
jornal, a os obreros que han trabajado en las obrasí 
, cK cma de la Sala de niños y Oftalmología y Orátoró 
de Hermanas de la Sopa, del Hospital provincial, o- 
mo obsequio de la Corporación por la terminación ú 
la estructura de aquéllas.

Aprobar cuenta de 10*05 pesetas, por gastos detrás- 
lad > a 1 arazona del indigente Vicente Aldas Nogueras.

Desestimación de instancia solicitándola concesión 
de jubilación ai auxiliar de la cocina del Hospitalpr” 
vincial, pomo ser cargo de plantilla.

Api obar cuenta de 2.134*39 pesetas, por jornales) 
materiales invertidos en las obras de reforma de■ 
Sala ile niños y Ofialmología y Oratorio de Hermana 
de la hopa, de! Hospital provincial, del 24 de febrer 
al 2 de marzo del año actual.

Idem id. de 1.598*98 pesetas, por jornales de opera
rios, invertidos en reparaciones en el Hospital provin
cial, desde el 28 de enero al 2 de marzo de este aD

id. de 472*2/ pesetas, presentada porD. A4 
Vidal, por portes de ferrocarril y transporte deaW 
con Ipstmo a obras de reforma de Salas del Hospii- 
provincial.

Aui.,rizar el ingreso en los Sanatorios del Pir¡i!e'' 
Ai.igones, en clase demedia pensión, de lasenfen- 
Mana Fustero Puértolas, Ester Valenzuela v Pi^^ 
satis Liedana.

Aprobar cuentas de 1.120, 168, 62 y 7 pesetas, P 
est.mcias causadas en Establecimientos de otras pa11-" 
cías por dementes y menores naturales de la de Zar-1 
goza. . |

Autoriz'rel ingreso en el Hogar Pignatelli, de 
mitos Egipcia, Miguel y Luis Alzugaray Algárate.

Conceder a Mariano Fernando, de Zaragoza,« ' 
^oiro de lactancia que tiene solicitado para su iD 
Pilar, nacida en parto doble.

, PONENCIA DE GOBERNACION .. t 
l ijar los precios medios a que han de ser abona^ 

los suministros hechos al Ejército y la Guardia ci'11 
durante el mes de febrero último.

Aprobar la liquidación del presupuesto de ingP1'1" 
y gastos déla Delegación provincial del Consejolt 

1 rabajo, correspondiente al año 1934. ' 1
I lem id. id. correspondiente a los meses de enero, 

febrero de este año.
Idem las siguientes cuentas: una, de 80 pesetas,t!: 

los Sres. Gimcno y Alonso, por reparaciones en 
instalaciones eléctricas del Palacio provincial; otraP 
702*30 pesetas, de D. Antonio Navarro, por obra5“í 
reparación en el Palacio provincia!, habitación del 
ñor Secretario; otra, de 378*75 pesetas, de la Delega 
cion provincial del Consejo de Trabajo, por la Par‘ 
correspondiente en sus gastos, del mes de febrero: ■ 
otra, de 175*50 pesetas, de J. y A. Pallaré', por |in" 
para la calefacción del Palacio, provincial. •
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PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar acta de replanteo del camino vecinal núme

ro 630, de Beratón (Soria) a Calcena por Purujosa 
(trozo comprendido éntrelos perfiles 580 a 1.153 del 
proyecto).

Autorizar a D. Tomás Abella y D. Hilario Gabasa, 
vecinos del Barrio de Moverá, para realizar obras en 
lincas lindantes con camino vecinal.

PONENCIA DE PERSONAL
Admitir los aspirantes para tornar parte en la oposi- 

liónpara proveer la plaza de Maestro.del Taller de 
Fontanería del Hogar Pignatelli.

Confirmar la- designación de enfermero provisional 
del Hospital provincial a favor de Cirilo Miguel Soria.

Ratificar la designación de enfermero eventual a fa
vor de Rosendo Lorente Cuartero, por haber sido ab
suelto en el expediente que se le instruyó.

Conceder prórroga de cuatro meses a la licencia 
que como enfermo viene disfrutando D. Rogelio San 
Nicolás, escribiente, no de plantilla, del Hospicio de 
Cala tay ud.

Dejar sobre la Mesa dictamen emitido en solicitud 
de D. Gabriel Bascones, Jefe de Negociado de la Cor
poración, relacionada con el nombramiento de Oficia
os Mayores.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar balance mensual de las operaciones de con- 

'abiliüad verificadas en el mes de febrero último.
Lm liquidación délo recaudado por cédulas perso

nales del ejercicio de 1933, en periodo ejecutivo, de 
ja que resulta un saldo a favor de la Corporación, de 

pesetas.
. las actas de inspección por cédulas personales, 
■)aiitadas a D. Félix Asín, D. Antonio Ibáñez, D. Ju
an Gil, D. José Gamboa y D. Miguel Portolés y cón- 

contra las que no se ha formulado reclamación. 
Resolver las reclamaciones formuladas por los veci- 
s de esta Ciudad D. Emilio G. Loores, D. Benito

D. Francisco Pineda, D. Manuel Adán y 
diiia rtln ^sPañol, contra actas de inspección por cé- 

‘as personales, en el sentido de exigirles cédulas 
1 sonales de clase superior y multa.
Gesf|lver reclamación contra acta de inspección por 

do rtaS’ !orniulaiJa PQr 0.a Eugenia Pérez, en el senti- 
ue exigirle cédula superior, sin multa.

ción S° V^r-*as reclamaciones contra actas de inspec- 
Cirri-?r caulas, formuladas por los yecinos de esta 
Da]dd D- Alfredo Uríarte, D. Segundo Jiménez, 
D" pSabel Ainosa, D. José Pueyo, D. Adolfo Lozano, 
HÍiertGr° Punsac’ D. Domingo Hernando, D.a Pilar 
tinefp? Vicente González, en el sentido de dejar 
hexiu10 dichas actas, ya que no se ha comprobado 

Res fnCia defraudación u ocultación alguna.'
dón n, Vei-Ias reclamaciones contra actas de inspec- 
yD v'r cédulas, formuladas por D. Evaristo Sánchez 
de Sanjuán, de esta Ciudad, en el sentido 

ADr^'r es cédulas superiores y multa.
^rniaci >ar Padrones de cédulas personales para 1935, 

Lg 'u 08 ROr varios Ayuntamientos de la provincia.
r3pPn lle,se 'iaGc público en este periódico oficial pa- 

Zar??1 “"«cimiento.
Luis fC|?0Za’ 30 de marzo de 1935. El Presidente, 

. Urensanz.

s E C_C U)_N CUARTA

T Núm. 1.896.
Sorería de Hacienda de la provincia 

El de Zaragoza.
> en ^‘'^dor de la Hacienda en la zo-a de Belchi- 

°de las atribuciones que le confiere el art. 33, 

párrafo 2.° del vigente Estatuto de Recaudación, ha 
tenido a bien dejar sin efecto, con fecha l.° del ac
tual, el nombramiento de Recaudador auxiliar de la 
zona de referencia que se expidió a favor de D. Rai
mundo López.

Asimismo el citado Recaudador, en uso de las mis
mas atribuciones, nombra con la misma fecha Auxilia
res de dicha Recaudación a D. Mariano del ío Mele
ro y D. Víctor Magdalena Josa.

Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de las autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 3 de abril de 1935.—El Tesorero de 
Hacienda, Ignacio Faro.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección general de Comercio y Política Aran
celaria.

'Con el fin de que no sufra ¡demora la expedi
ción de autorizaciones para la exportación de le
chuga fresca a Alemania con los derechos redu
cidos de 7 RM. por 100 kilos, y teniendo este 
Centro Servicios encargados de la regulación de 
las exportaciones en las principales zonas por 
donde se realizan los envíos,

Esta Dirección general se ha servido disponer:
l.° Que el párrafo segundo del apartado cuar

to de las instrucciones de este Centro directivo, 
fecha de 28 de marzo de 1935 (“Gaceta” del 29), 
se entenderá en el sentido de que las Oficinas 
del Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones, como Servicios 
dependientes de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, podrán extender las 
autorizaciones individuales que habrán de acom
pañar a las expediciones, sujetándose en su re
dacción al modelo que se inserta a continuación 
de la presente Orden: y

2 .° Que con objeto de que no se paralicen las 
exportaciones de lechuga fresca a Alemania, du
rante los primeros días del mes de abril, salvan
do los plazos determinados por el apartado ter
cero de la Orden de esta Dirección general de 
28 de marzo próximo pasado, se podrá conceder, 
con anterioridad a la fecha del reparto, un avan
ce hasta del 25 por 100 del total de los 1.756’5 
quintales métricos asignados por Alemania, a 
aquellas zonas en las que hubiera envíos prepa
rados para su expedición, cantidad que se dedu
cirá del total que posteriormente se le asigne en 
el reparto que se verifique entre las distintas co
marcas exportadoras.

Madrid, l.° de abril de 1935.—El Director ge
neral, Vicente Iborra.
Señor dngeniero Jefe del Servicio Oficial de Ins

pección. Vigilancia y Regulación de las Ex
portaciones de...

(“Gaceta” ‘2 abril 1935.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de La Laguna la Cátedra de Derecho po
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lítico, que ha de proveerse por concurso previo de 
traslación, conforme a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nume
rarios y excedentes que determina la expresada Orden 
de esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que 
para los concursos establece el Real decreto de 17 de 
febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de las hojas de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la 
Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 17 de julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del certificado de 
haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales 
délas provincias y, por medio de edictos, en todos 
los Establecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de marzo de 1935.—El Subsecretario, 
Mariano Cuber.

(Gaceta 3 abril 1935).

Subsecretaría.
Vista la lista de opositores en expectación de desti. 

no para el desempeño de Direcciones de Escuelas gra
duadas con seis o más Secciones, inserta en la Gaceta 
del 3 de febrero de 1934, y las relaciones de vacantes 
enviadas por las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta lo prevenido en la 
Orden ministerial de 19 de febrero último (Gaceta 
del 26),

Esta Dirección general ha acordado:
l.° Que se publique en la Gaceta de Madrid, a 

continuación de la presente Orden, la relación de Es
cuelas graduadas, con seis o más Secciones, que exis
ten vacantes y corresponde proveerlas por concurso- 
oposición, concediendo un plazo de ocho días para 
presentar peticiones de rectificación de la relación alu
dida, y que a partir del día siguiente al de haberse pu
blicado en dicho periódico oficial las rectificaciones 
que procedan, o de haber hecho público que no se ha
ce ninguna, las solicitarán los aprobados en el co icur- 
so-oposición que se hallen ahora en expectación de 
nombramiento para Dirección de graduada, con seis o 
más Secciones, durante un plazo de diez días naturales.

2 ." Que por virtud de lo prevenido en la Orden 
ministerial de 30 de enero del presente año (Gaceta 
del 5 de febrero siguiente) anulando el nombramiento 
de D.a Luisa Arriero Toro para la Dirección de la 
Escuela graduada número 6, de Málaga, con seis Sec
ciones, y en atención a que dicha Dirección correspon
de proveerla por concurso-oposición, por ser denue
va creación, se tendrá por anunciada para ser provista 
por dicho medio, y podrán solicitarla durante el plazo 
marcado en el apartado anterior para los varones, las 
Maestras que fueron aprobadas en el concurso-oposi
ción y obtuvieron Direcciones de Escuelas graduadas 
con seis o más Secciones en la misma fecha en que 
fué nombrada D.a María del Milagro Lozano Jaraba, 
número 36, Orden de 8 de enero de 1934 (Gaceta 
del 9), para la Dirección de la Escuela graduada, de 
Cádiz, «loaquín Costa».

3 .° Que las solicitudes sean enviadas por los aspi
rantes a esta Dirección general, dentro del plazo cita

do, acompañadas de su correspondiente hoja certifita 
da de méritos y servicios, haciendo constar al marget 
de cada una de aquéllas, con caracteres bien legibles,t' 
número con que figuran en la lista, las vacantes que so
liciten y el orden con que las prefieren.

4 .° Para la adjudicación de la vacante de Málaga 
de las que se anuncian con destino a varones, sen 
motivo de preferencia el número más bajo que tenga; 
en la respectiva lista de aprobación los aspirantes i 
quienes se convoca.

5 .° Que.de conformidad con lo dispuesto en ■ 
apartado segundo de la Orden ministerial de 19 de fe
brero próximo pasado (Gaceta del 26), en consonar- 
cía con el artículo 27 del Decreto de l.° de julio di 
1932, se aplicará con todo rigor lo preceptuado en t 
párrafo segundo de dicho artículo, de forma que las 
plazas que queden desiertas en este concurso porfah 
de solicitantes serán adjudicadas con carácter forzos 
en las condiciones expresadas en el artículo citado,; 
los que no las acepten perderán todos los dercchr: 
derivados del concurso-oposición.

6 .° Que una vez terminado el plazo para solicita 
las vacantes que se anuncian, se publicarán en la ó j - 
ceta los nombramientos provisionales, concediendoJ 
plazo de diez días para formular reclamaciones,ya 
ser resueltas quedarán elevados a definitivos tales 
nombramientos provisionales.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efecto 
consiguientes. Madrid, 29 de marzo de 1935. - 
rector general, Rafael González Cobos. -. -y -J 
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Po

niera enseñanza.
(Gaceta 3 abril 1935).

* * *

Provincia de Zaragoza.
43 Caspe, niños.
44 Ejea de los Caballeros, niños.

Vistas las actas de propuesta para los cargos^ 
Maestios y Maestras-Directores de Escuelas graduad- 
de menos de seis Secciones, formuladas en cun’Py 
miento de lo dispuesto en la Orden de 23 de 
bre de 1932, por los Inspectores de las Zonas y 
sejos provinciales de Primera enseñanza correspo/1^ ‘ 
tes, y teniendo en cuenta los informes de los m¡s,lu,L, 
como previene el artículo 19 del Decreto de L0 del 
lio del mismo año, J

Esta Dirección general ha resuelto nombrar, en L. 
piedad, Maestros y Maestras-Directores de Eseu‘^ 
graduadas de menos de seis Secciones que a conu11 
ción se expresan:

Provincia de Zaragoza. i» _
Graduada niños de Maella, a D. Nicolás Olmo
Gradu -da niñas de Maella, a D.a Alejandrina u • 

Temprano.
Graduada niñas de Fabara, a D.a Felisa Cano m -, 
Graduada niños de Fabara, a D. José Andrés Ma L 
Graduada niñas de Mequir.enza, a D.a AsunciO'u 

erra Yanguas.
Graduada niños de Mequinenza, a D. Cíe01

E. Arenas Elgueta. , je
Por las respectivas Secciones administrativa^. 

Primera enseñanza se diligenciarán los títulos a^‘raf3 
trativos de los interesados, a los que se les coiisy^^ 
posesionados de sus cargos, como previene el1 
párrafo del articulo 19 del Decreto de 1.° de Íl''ca|3- 
1932, con el haber que actualmente disfrutan P°r 
fón y demás emolumentos legales que les corre i 
dan por el desempeño de los mismos. j^ná5

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y ü



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 719

efectos. Madrid, 28 de marzo de 1935.-El Director 
general, Rafael González Cobos. 
Señores presidentes de ios Consejos provinciales, Ins- 

nectores-jefes y jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza de Santander, Sala
manca, Valencia y Zaragoza.

Dirección general de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Conforme a lo dispuesto en el artículo, 31 del 
libro V del Estatuto vigente de Formación pio- 
íesional y Orden de 22 de noviembre ultimo, 

Esta Dirección general ha tenido a bien nom
brar por el presente curso de 1934-35 Auxiliai 
meritorio de la Enseñanza especial de Higiene 
industrial y Educación física de la Escuela Su
perior de trabajo de Zaragoza a D. Antonio de 
Gregorio. , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de marzo de 1935. El Direc
tor general, Mariano Merediz. , 
Señor Director de la Escuela Superior de 1 raba- 

jo de Zaragoza.
( Gaceta 4 abril 1935.)

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

Dirección general de Sanidad
Para su provisión en propiedad por concmsi'. 

en armonía con lo dispuesto en la Ley de Id de 
septiembre de 1932 (artículos l.° y 2.°) y Regla
mento de 7 de marzo de 1933 (artículos 13, 14, 
i?, 16, 17. 18 y 19), se anuncia la plaza de Médico 
dtular-Inspector municipal de Sanidad siguien
te> en la provincia.de Zaragoza:

Municipios que integran la plaza, Villarreal del 
Huerva y Cerveruela. ,

Causa de la vacante, Nueva creación.
Categoría, cuarta.
Dotación anual, 2.500 pesetas.
Familias en Beneficencia, 22. z .
Forma de provisión, Concurso libre de méritos. 
Censo de población, 886 habitantes.
Das instancias, en papel de octava clase, se di- 

tigirán a la Inspección provincial de Sanidad 
^pectiva, acompañadas de la ficha de mérito- 
'artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo de 
1933) y ia certificación correspondiente de la Se
ntaría de la Asociación oficial del Cuerpo de 
Médicos titulares Inspectores municipales de Sa
ldad (articulo 1.° del Reglamento de 4 de abrd 
de 1934).

OBSERVAGTONES.—La provisión de la plaza 
9Ue figura en la presente relación corresponde a 
a Ley y Reglamento que se citan por la fecha 

a Que corresponde la vacante respectiva.
La selección de aspirantes por la Inspección 

Provincial de Sanidad.
Madrid, 28 de marzo- de 1935.—El Jefe de Ne

gado, Ubaldo Trujillano.—V.° B": El Direc- 
Or gene: al, Víctor Villoria.

(“Gaceta” 4 abril 1934A

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado por esta Direc

ción general con fecha 25 de octubre 1934 <Gace 
l.° de noviembre), ha sido nombf 
fondos por el Ayuntamiento de Nava del Rey Vallado- 
Hd) el concursante D. Dámaso López Martin, advir
tiéndose que la publicación que se hace de este nom
bramiento no lo convalidará si estuviese hecho con in
fracción de disposición reglamentaria. 

Madrid, l.° de abril de 1935.— El Director general, 
Carlos Echeguren. (Gaceta 3 abril 1935).

Núm. 1.894.
Delegación de los Servicios Hidráulicos 

del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS.

Negociado de Policía y servidumbres.
NOTA.— Anuncio.

D Florencio Martínez Gil, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Vera de Moncayo, en su nombre y 
en el del Sindicato de riegos de dicho pueblo, solicita 
inscribir en el Registro de aguas públicas vanos apro
vechamientos de las siguientes características: 

l .° Corriente de donde se deriva el agua. Rio Ai-

Término municipal donde radica la toma: Anón. 
Objeto del aprovechamiento: Riegos y fuerza motriz. 
Título en que se funda el derecho del usuario. Pres

cripción por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial. ,

2 .° Corriente de donde se deriva el agua: Ríos de 
las Cuevas v Fuentes del Rey. _ ,

Término municipal donde radica la toma: Anon 
Objeto del aprovechamiento: Riegos y usos mdus-

‘r Título en que se funda el derecho del usuario: Pres
cripción por uso no interrumpida desde tiempo mme 
m Lo^ue se anuncia al público para que a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, pueaa 
formular las reclamaciones que estime ’ c0"; 
tra esta inscripción, en un plazo de veinte días conse 
cutivoí-/a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Zaragoza? 4 de abril de 1935.- El Ingeniero Jefe de 
aguas, Cecilio Montalvo.

Núm. 1.893.
Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS. — Expropiaciones.
Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú

blicas de la provincia el libramiento para el pago del 
expediente de expropiación de fincas del térmmo mu- 
nSna de Ambel, parala construcción del trozo 2." de 

pora conocimiento de los interesados y en^cumplmnen- 

,de'
Jaime Ramonell.



720 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.899.
Sección administrativa de 1.a Ense

ñanza.

Relación de ios nombramientos de interinos y sustitu
tos formulados en el día de hoy por la Comisión de 
adjudicación de vacantes, en cumplimiento de lo 

‘spuesto en los artículos 3.°, 4." y 5.° del Decreto 
de 20 de diciembre de 1934 (.Gaceta del 22).

Maestros.
246. D. José María Villafranca Lorente, para Codo: 

vacante en 24 marzo. 1 dvuuo,
Maestras.

307 D.a Paula Verde Ropero, para Orés, párvulos; 
vacante 7 enero (renunciada).

16. D.a María del Carmen Alvarez Aragón, para 
Quinto, numero 2; vacante 30 marzo.

306. D.a Felisa Veliila Coveta, para Badules, niñas; 
vacante l.° abril.

17. D.a Juana María Alvarez Biurrun, para Tara- 
zona, numero o; vacante 2 abril.

305. D.a Africa Vega Remón, para Villarroya de la 
oierra, numero 3 (licencia tres meses).

18. D.a Joaquina Alvarez Olvés, para Vilíanueva 
de Jalón, mixta (licencia tres meses).

Nota; El número 248 de Maestros se halla en el ser
vicio militar y el 247 ejerce en Madrid.

Zaragoza, 5 de abril de 1935.-E1 Jefe de la Sección, 
Luis Maynar.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
^ojo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de nica 

mr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a cantinuación se expresan, en el 
Naso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues c 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridades y dgcmes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunap con arreglo o los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 1.901.
BRINCAS BRINCAS, Joaquín; de unos 32 años, 

domiciliado últimamente en Jaraba y después en Zara
goza, procesado por delito de estafas; comparecerá 
dentro del termino de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción numero 2, de esta ciudad de Zaragoza, con el 
im de notilicarle el auto de procesamiento, constituir
se en prisión y practicar las demás diligencias acorda
das en el sumario número 72 de 1935 sobre estafas.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.902.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera instan

cia de esta villa y su paitido;

Hago saber: Que en el expediente formado para I? 
exacción de multas impuestas entre otros, contra To
más Burguete Ibarra, por el Exorno. Sr. G- bernado 
civil de la provincia, por invasión de la finca Batosal 
con ganados, sita en término de Luesia, y en uso de 
las atribuciones que le confiere el articulo '18 de la vi
gente ley de Orden Público, se saca a la venta en pú- 
Dhca subasta, por primera vez y término de ocho dias, 
el siguiente semoviente, propiedad del indicado multa
do Burguete Ibarra:

Un caballo, pelo negro, de veintidós años de edad, 
sin senas paiticulares: tasado en ciento veinticinco pe
setas. H

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintidós del actual y hora de las 
diez de su mañana, bajo las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento de 
su avalúo y exhibir la cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, asi como tampoco las postu
las que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
que podrá hacerse el remate a calidad de cederlo aun 
tercero.

Dado en Sos del Rey Católico a cuatro de abril de 
mil novecientos treinta y cinco. — Fernando Lanzón. 
El Secretario, Elias Gervás.

Juzgados municipales. ,
Núm. 1.900.

JUZGADO NUM. 2
. Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez munici
pal del Juzgado número 2, de esta Ciudad, se cita por 
la presente a Agustín Tórnábel Mata, de 23 años, sol
tero, músico, domiciliado últimamente en esta Ciudad, 
Mayor, 64, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día veinticinco de los corrientes, a las diez, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado, a fin de 
proceder a la celebración de juicio de faltas sobre es
cándalo y malos tratos.

Zaragoza, cuatro de abril de mil novecientos treinta
- y cinco.—El Secretario suplente, Enrique Iranzo.

Núm. 1.903.
LECERA

D. Manuel Calvo López, Juez municipal de la villa de 
Lécera, partido de Belchite, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que habiendo sido por un error anuncia* 

da vacante la plaza de Secretario en propiedad de este 
Juzgado a concurso de traslado en el Bo ÉríN-Ofici'1 
de la provincia, número 76 del día treinta de marzo u’* 
timo pasado, queda sin efecto dicho anuncio; ¿ntinciaii' 
dose la misma a concurso líbre, de conformidad coc 
el artículo 6.° del Decreto del Ministerio de Justicia ^ 
31 de enero de 1934, por término de treinta día^ 
contados desde el siguiente al en que aparezca es e 
anuncio en el Bo e t in  Of i ia l  de la provincia y en|J 
Gaceta de Madrid, durante los cuales los aspirantes.3 
dicha plaza dirigirán sus instancias al señor Juez muni
cipal de este Juzgado. 3;■KH

Al propio tiempo se hace constar que la retribución 
del Secretario tiene lugar solamente con los derecho5 
de arancel y que esta villa tiene un censo de poblaron 
de 2.474 habitantes.

Dado en Lécera a cuatro de abril de mil novecien^ 
treinta y cinco. — El Juez municipal, Manuel Calv0:
P. S. M., El Secretario accidental, Joaquín Bernad-
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